
CELEBRIDADES CONTEMPORÁNEAS, 

FIGURAS DK LA R E V O U T I O X ni'LGARA. 

El coronel Motkuroff, miembro de la regencia. 

. 2 

I . 

(fe^^^'ivo d anuí una de las más francas, gallardas 

'^Épl s^mPA^cas figuras que la cr isis r e v o -
s t | Í ^ - ^ i S Í c | f Jálucionaria por que atraviesa el P r i n c i -
c ^ ^ ^ - y ^ ^ g ^ pado búlgaro nos h a presentado hasta 

oa?. r . ^ a tora . Después de Stambuloff, es el 
miembro más importante de la R e g e n 
cia , por l a significación y los antece
dentes con que h a entrado en el la , y 

tiene en el ejercito u n a autoridad y un ascendiente tales, 
que le dnn una. val ia personal m u y grande. L a s noticias 
biográficas que tenemos á la v ista no están acordes en la 
edad que le señalan, aunque todas reconocen que se h a 
ll;) aún en el periodo más brioso de la juven tud . U n a le 
da treinta y un años; otra alarga esta edad hasta treinta 
y cinco. A m b a s convienen en que pertenece á una fami-
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l ia dist inguida de la Besarabia; que h a recibido una 
educación científica y mi l i tar bastante aventajada: que 
posee un gran temple de a lma , m u c l i a energía é intrepi 
dez, interesante y gal larda figura, y todo el vigor físico 
y la actividad que son necesarios para afrontar y superar 
las dificultades de una revolución. 

Comandante en jefe de la división rumeliota era cuan
do vino á sorprenderle en Fil ipópolis la noticia del inicuo 
y traicionero golpe de 21 de Agosto, la cual le puso e n , 
¡DÍC súbitamente y le impulsó a in ic ia r la contrarrevolu
ción por él l levada a cabo con gran rapidez y fortuna. 

II: 

L a provincia en que nació pertenece actualmente á 
R u s i a , y en esta nación es donde se educó el joven Mot -
kuroff, cursando la segunda enseñanza y los primeros 
años de medicina. Se hace notar el considerable número 
de personas visibles del pais búlgaro que comenzaron su 
carrera dedicándose al estudio de l a medicina y de las 
ciencias experimentales. 

Con motivo de la guerra de 1 8 7 7 - 7 8 , se sintió tocado 
del ardor patriótico que animó entonces a toda la j u v e n 
tud eslava, se alistó como voluntario é hizo la guerra con 
el grado de subteniente. Concluida la l u c h a , y constitui
das, en vir tud del tratado en B e r l i n , la Bu lgar ia inde 
pendiente, aunque tr ibutaria, y la R u m e l i a Oriental co
mo provincia autónoma, Motkurof í tuvo cabida como ca 
pitán en una c h i . i t / c 7 m i a (batallón) de l a mi l ic ia de esta 
segunda. Fijóse en él y le protegió decididamente el c o 
mandante general de dicha m i l i c i a , l lamado St reker -Ha-
j a . Con su apoyo ó inf luencia, fué nombrado director del 
servicio administrativo de la mi l ic ia y de l a gendarmería, 
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v el Sultán le confinó el grado de U m ^ a c M (comandante). 
Ocupando este puesto se hal laba cuando aconteció l a 

revolución in ic iada en Fil ipópolis en 18 de Setiembre de 
1885; el mayor Motkuroff no contribuyó ;\ su preparación 
ni á su estallido: pero partidario de los fines que se p ro 
ponía, como patriota que deseaba la unión de las dos pro
v inc ias , se adhirió al movimiento después de iniciado. 
E n la dirección mi l i tar del mismo le estaba naturalmente 
reservado un puesto importante, y así fué que se l e d i ó e l 
mando del primer regimiento de Fil ipópolis, al frente del 
cual asistió a la campaña contra Serv ia , distinguiéndose 
en varios combates. Como testimonios de su valor y de su 
pericia, ostenta varias condecoraciones, a lguna de ellas 
de origen moscovita. 

Pero donde su figura h a marcado su relieve y se h a 
agrandado, h a sido á través de los últ imos acontecimien
tos de que h a sido teatro el Pr incipado. Todo el mundo 
sabe con qué prontitud y con cuánta energía, y decisión 
acudió á desbaratar los planes de los revolucionarios de 
Sofía y obtener la efímera restauración del Príncipe Ale
jandro. Por el sentimiento y por la voluntad de M o t k u -
roffj aquel no hubiera reiterado su abdicación y abando
nado la l u c h a , aun después de la insolente carta del Tsar . 
A u n ahora se le cree personalmente incl inado al coronel 
Motkuroff á votar la reelección de Ale jandro, aunque, 
por supuesto, no haga de este punto cuestión de G a b i 
nete. 

Patriota ilustrado y convencido, y que conoce perfecta
mente el estado y las condiciones de las dos Bulgariaé, es 
partidario firme y resuelto de la un ión, y opone la m i s 
ma resistencia vigorosa, y tenaz á las intrusiones y e x i 
gencias del enviado extraordinario ruso que á lo que pre
tenden los enviados de l a Puerta respecto (i la restitución 
del s tatu (¿ico ante. 
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I I I . 

A l abandonar el Príncipe el territorio nacional , quiso 
dejar constituida u n a Regencia de hombres fieles, enér 
gicos y populares, v escogió para esta misión escabrosa y 
no exenta de peligros a sus leales y valientes amigos 
Stambuloff, y Motkuroff, que tan señaladas muestras de 
adhesión acababan de darle, y al expresidente del Conse
jo de Ministros, Karaveloff, c u y a actitud no es tan def i 
n ida y categórica. Miembro de la Regencia el coronel 
Motkuroff, s in desentenderse de las cuestiones esenc ia l 
mente políticas, se h a ocupado principalmente do v ig i lar 
sóbrela discipl ina y el espíritu del ejército, que algo que
daron quebrantados con los sucesos i e agosto. E n cuanto 
hace h la conducta política de la Regenc ia , no h a vac i la 
do un momento; h a estado siempre dispuesto á mantener 
á todo trance la independencia del país y á oponer una 
negat iva á las pretensiones del Barón de Kau lbars . Que
n a que el país afirmase su voluntad en unas elecciones 
l ibres é independientes, y que usando s in impedimento 
de su soberanía, se diera el gobierno que mas conviniese 
á sus necesidades. E n estos momentos toca y a á l a meta 
de sus esfuerzos, aunque la crisis nacional , por otra p a r 
te, h a llegado á un periodo más agudo por causa de la 
presión violentísima que ejerce R u s i a . De un momento á 
otro sabremos que se h a constituido en Tirnovo la A s a m 
blea soberana de la Bu lgar ia independiente: 

Grandes trabajos y quizá peligros terribles pueden e s 
tarle reservados á este país c u y a suerte tantas simpatías 
inspi ra hoy a l mundo; pero tenemos u n a especie de p r e 
sentimiento de que, suceda loque quiera, la i n d i v i d u a l i 
dad del Coronel Motkuroff h a de sobresalir en las contin
gencias y convulsiones que se produzcan. 

Bilbao 26 de Octubre de 1886. 

C A M I L O D E V I L L A V A S O . 



LH UNIVERSIDAD DE BOLONIA 
Y EL PRIMER RENACIMIENTO DE LA CIENCIA J U R Í D I C A ( I ) . 

De doce años á esla parle se mulllplicau las fiestas de la ciencia. Algunas 
Univerfidades suizas y belgas han festejado el 50:* aniversario de su funda 
cion; Golinga lia hecho rocordar ([iie CHonla ciento cincuenta años de existen
cia; Edimhurgo ha tenido su Tercenlenary, como Wurzburgo y l.ejdeu; Upsa-
la, Copenhague, Tubinga, han celebrado su cuarto centenario; Heidelberg, el 
quinto. Ahora es Bolonia (inien convid.i á Ias corporaciones cicnlilicas y do
centes del mundo civilizado á su jubileo, ocho veces secular, y todo anuncia 
que las solemnidades que han de celebrarse en el mes de Junio de 1888 en la 
noble ciudad de los glosadores, serán dignas de una fecha tan excepcional. 

Entre las publicaciones de aclualidul que en todas parles aparecen para 
realzar el brillo de estas fiestas, y en las cuales se estudia b.ijo diversos aspec
tos la historiado la venerable Universidad (2). hay una de especial importan
cia por la autoridad del nombre de su autor, M. I'itlii ig. quien trata en ella 
de los primeros comienzos de la Universidad de Holoaia, con el cuidado minu-

(1) Extracto de un arl'cu'o publicado por el autor en la Nouvelle Revue 
hislorique de D to i l [raneáis el étranger. 

En uno de los próximos números de la RF.VISTA hablaremos por cuenta pro
pia del interesanle aconleeimienlo á que el autor de este articulo alude: de la 
liesla celebrada en la Bolonia para solemnizar el octavo centenario de la lun-
dacion de su célebre Universidad (.N de la B ) 

(•2) Entre otros: Bicci, I p i ' imor , l i deHo sludio bolognese. 1887. —Friedlaen-
der y Malagpla, Acta nal ionis Gnrmanica} mivers i la l i s liononieusis, 1887.— 
Chiappelli, Lo sludio bolognese ncllc sue or ig in i e nei suoi rappor l i colla scienza 
pre- i rner iana, 1888. 
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cioso. la erudición, la penclracion y el entusiasmo, propios de tan nolable es 
crilor (1). El présenle arlíciiló se limilará á mostrar el origen (|iic M Fillín^ 
asigna a la escuela de Holonia y el papel que, en su opinión, há represent.ido 
denle el principio en la historia de la ciencia (1»>| Derecho. (2). 

1. Orígenes dé la enseñanza del Derecho en fíolonin, según Odufredo y B u r -
chard d ' Ursperg.^Oilofredo, profesor en Holonia, conliMiiporaneo de Accur-
sio, h.iblaha algunas veces, en sus lecciones, de los orígenes de la enscñanz i 
boioñesa. Ségun una de estas digresiones, que suele pilarse con frecuencia, 
había en Bolonia una escuela de artes liberales, donde enseñaba Irnciio, 
cuando fueron traídos de Uavena los libros de Juslinjanc Itnerio se puso á 
estudiarlos, sin maestro, y a enseñarlos al mismo tiempo que los esludiHba. 
Adquirió gran renombre en esta empresa; fué el primero que hizo «gl sas-; di
fundió asi la luz sobre la ciencia de las leyes, y se le dio el sobrenombro de 
Luminar del Derecho. Antes que él. Pepo habia comenzado, por su propia au 
toridad. á dar lecciones sobre las leyes; pero no adquirió renombre. 

Prescindiendo de los libros do Derecho, en cuya mención se ve un hecho 
real y verdadero, CUNO alcance SP IIH desnaluraíi/^do y exajerado, lo esencial 
del relato, corroborado por el testimonio de Hurchaid, y por otros muchos, 
permite recpnsU'uir en sus rasgos esenciales los orígenes de la enseñanza del 
Derecho en Bolonia. 

II La escuela Boioñesa de arles liberales —Durante la primera parte de la 
Edad Media, se enseñaba el Derecho romano en l.is escuelas de arles liberales, 
generalmente con la retórica, como civiles causcB, formando parte del gemís 
j u d i c i a l e s fin deUntuum. Ton frecuencia se emplean indiferentemente las pala
bras: r/ie/or, causid icus, jur isper i tus. Esla enseñanza debía de ser muy elemental: 
se daba .i jóvenes de 15 ó l l i años y no bastaln para formar \ erdaderos joris 
las. ?e preparaba á los discípulos para la práctica, enseñándoles especialmen
te la redacción de dictámenes {diclamen prosaicum). Cuanto á la enseñanza 
teórica, versaba esencialmente sobre el Derecho romano, expuesto en Italia 
según la Jnslilula de Jiistiniano, completa y extractada, y en Francia según el 
B rev ia r i o ó sus compendios. El Epitome (Ig Aegidio parece haber sido también 
de uso frecuente en Inglalerra y Alemania; las escuelas de España se servían 
de ]á Insl i tu la. Poseemos numerosas indicaciones concernientes a esla ense
ñanza elemental del Derecho romano en las escuelas, principalmenle en las de 
las catedrales; asi en York, en el tiempo de Alcimio: en Clermout, en Poitiersy 
en Tó.uK En Italia, según el testimonio do un monge marSellés que escribía en 
Pavía en 1065, se veía a escolares extranjeros, principalmenle provenzales, 
estudiando el Derecho por compañías, caterval im. Había una famosa escuela 
de arles en Ilavena, frecuentada durante toda la Edad Media. A h célebre de 
Bolonia, concurrían cstudíanles extranjeros desde el comienzo del siglo X I , y 

(1) Die Anfáuageder Ilochschule su Bologna, von Rérmann l'itling.—Berlín 
y Leipzig, 1888. 

(2) Además se han publicado una magnílica edición de los Estatutos anti
guos de la Universidad por el Sr. Malagola. 
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qnizi'i podría legilimaitíenlc consulerar^e al cenlenario próximo como el nove
no, mejor que el octavo. 

I I I . . Estudio superior del Derecho romano Roma y Havenn —Aldhclm, obis
po de ('aiitoihery, en una caria (lirighla al olnspo de Winchesler, hacia fines 
(lo! siftló Vil o principios del VIH, hablando de las diücullades que ofrece el 
esludio ile las arles liberales, menciona especialmenle el Üerecho romano, en 
términos que muestran que sabia apreciar los beneficios de una cultura supe
rior. Se queja del escaso número de maestros, r a r i o r doclorum numcrosi las. 
Habla, pues, entonces maestros capaces de dar una enseñanza profunda; se 
los buscaba, y cuando no se podía encontrarlos, era preciso estudiar sin maes 
Iros, per se. 

La antigua escuela de Derecho de Homa, respetada por los Ostrogodos y 
confirmada y privUegiaóa por Jusliniano, no habla sido suprimida por \o'¿ Pa
pas; debía desaparecer bajo el peso de las calamidades públicas en el último 
cuarto del siglo XI . Odofredo, en un pasaje muy conocido^ dice á sus discípu
los; Debclis scire, s ludium f u i l pr imo Romee, postea, propter bella ÍJUCB fuerun l 
in Marclna, destructum est s ludium. Tune in Ital ia secundum locum ohtincba^ 
Ventapolis. qluB dicta Ravenná posten est... Posmodum fu i t I rans la lum sludium 
ad civi latem is lam {Bononiam) Las guerras á que alude son las campañas de 
Enrique contra Gregorio Bajo el reinado de ésle Papa (1073-1085), decaye
ron las escuelas de UOUIÍ por no querer los maestros residir en esta ciudad á 
causa de L infección de la atmósfera, y en I08í los normandos saquearon la 
ciudad eterna. La a'ta escuela, s lud ium, fué entonces tra>ladada á Uavena; es 
decir, que U a ven a, que ocupaba el segund.. lugar, pasó al primero. Desde me
diados de este siglo enseñaban allí el Lerecho romano maestros hábiles, que 
eran también abogados. Ln Ravena, \ en la primera mitad del mismo siglo, 
se ha redactado, según M Fickcr, á cuya opinión se ahhiere .M. Kitting. la no
table obra que forma, por decirlo así, el nexo de los diversos trabajos cono
cidos con los nombres de Excepliones legum Romanorum. Petrus, L ibro deTu -
binga y hbro de Praya M. Fitlingse inclina á atribuirla á un profesor Je Pra
ga llamado Pedro, hijo de Uainerio, Petras de Rayncrio, (|ue figura cu actas re
dactadas en Uavena, de lOí l á 1037 y a quic.rí sé daba el sobrenombrede Sc/¿o-
laslicus ó Scholaslicissimus, quizá por ser autor de un Manual destinado á la 
enseñanza. Si tal conjetura fuera aceitada, Petrus no seria el nombre del que 
adaptó el libro al francés, sino el del primitivo autor italiano. 

La escuela de P.avena se hizo notar en aquella época por su independencia 
respecto del Papa. 

IV. Esludio superior del Derecho en /io/onm.—Hacia fines del siglo X I , su
cedió Bolonia á Uavena. Un maestro de ha escuela de artes liberales, que llegó 
á ser docto jurisconsulto, fué el iniciador de la escuela do Derecho que lanío 
había de brillar en Bolonia. .Menciónase, no obstante, antes de Irnerio, á otro 
profesor. Pepo ó Peppo, y se han conservado igualmente los nombres de A l 
berto é Iginulfo. 

Citan a Pepo. Odofredo, en el pasaje arriba trascrito, y Azon, que dice que 
no ha dejado escritos. Se puede suponer que fuecl primer boloñés cuya enseñanza 
salió de los modestos limites de la retórica. Es licito creer también que gozó de 
más fama, al ménos en vida, de lo que pensaba Odofredo. En un acia notarial 
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muy imporlante, ile lOT:!, conservad;! en los archivosde Florencia, '-.c vé á un 
Pcpn, legis doctor, que es probablemente el ilóctor bo'oñés Ksii» :icla ileíiota 
el conocimiento lie las Partilcclas y del Código; es el flocnmoíYto nías anli'Min, 
entre los conocidos hasta ahora, en (pie se invoca liri lexio ilc las Pamleclas 
en apoyo de una decisión jurídica; l i 'ne linen eslilo y cabe suponer (jue lo 
haya redactado el mismo Pepo V como el acta fué otorgada en las cercanias 
de Pog.uibon/.i, bastante lejos de Bolonia, es indudable (|iie Pepo debía gozar 
de cierta notoriedad, puesto (jiic se le llamaba deVde el extranjero 

El primer documento donde aparece Irnerio es de 1113, y en él figura á la 
cabeza de los causidici ; de II10 a 1118, so le designa como judecc, colocando 
generalmente su nombre a la cabeza de los jüdices. Debía conlir ya entonces 
bastante edad, pues suele enumerarse a los jueces de mayor á menor. Kl l i lt i 
mo vestigio de su vida y ili* su actividad es del 10 de Diciembre de l l2 ; i . De
be haber muerto durante el reinado de I.otario, porque á propósito de este 
rei.iado habla de el Burchard En 1113 se le ve cerca de la condesa Matilde; 
más tarde, con Enrique V, que en 1118 lo lleva consigo á Boma par í un asun
to muy imporlante. 

¿Qué motivos le impulsaron n abandonar la retórica para dedicarse al estu
dio profundo y á la enseñanza superior del Derecho? Burcliard nos lo dice: la 
condesa Matilde se lo suplicó, lo comprometió á hacerlo; lo cual no debe sor
prender, recordimb la alia cultura intelectual, el carácter y hasta la política 
de esta ilustre princesa Amiga del Papa, prefería recurrir á los legistas de 
Bolonia antes que á los d j Baveii.a para asistirla en las corles loscanas. y de
seaba, sin du la, que sus subditos fueran á estudiar á Bolonia mejor que á Ba-
vena: le interesaba, por lanío, tener en Bolonia una buena enseñanza del De
recho romanó. Rsló ha podido pisar hacia 108."> IVpo Inbia muerto ya proba
blemente, puesto que Irnerio debió de estudiar solo. 

ISo se puede admilir, como lo hace S.ivigny, q le las diversas misiones im
portantes que le confirió la coníianza de Matilde y Enrique V le hayan priva
do de su cátedra: es mis verosímil q ic la ocupara hasta su miietlo; y 
que sus discípalos, los cu itro doctores, lo sucedienn Kn efeclo, seria singu
lar que no se conociera.i los nombres do los discípulos de Irnerio, ni de los 
maestros de los cuatro doctores. 

I.a enseñanza de Irnerio no tardó en pro lucir sus frutos Apenas habían 
trascurrido los veinte primeros años del siglo XII, cu.indo la escuela de Dere
cho de Bolonia go/.abi fama, al menos en Italia. Sin embargo, durante toda 
la primera mitad de este siglo, en el extranjero se celebra todavía, y sobre 
todo, la Escuela de Artes liberales. 

V.—Preponderancia de la ensenaiiza' jüridica en Co/o/<m. —Debe hacerse dalar 
la preponderancia déla enseñanza del Derecho en Bolonia de la Dieta de Honca-
glia (1 l:jS). Los cu itro doctores hicieron en ella un papel distinguido. Ellos 
fueron probablemente los autores de la auténtica H i h i l a . en la cual el empe
rador, rey de los lombardos, concedió su protección especial «ómnibus qui 
causa s ludiarum peregr iuanlur scholaribus el máxime d iv inurum alquc sacra-
rum leíjum prof i 'ssoríbm. ' y confirió á los sc/¿o/ares un fuero privilegiado 
«coram domino au l mayislro SHO oel ipsíus c io i ta l is episcopo.» Por la misma 
fóerza do las cosas, la jurisdicción reconocida á los profesores debia aprove-
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clüir esoncialmenle n los profesores de Derecho. (luienes, por olr.i píirle. pro 
tendían referir!.! á IH OIÍLMIIII/..! R^co'ar II(Í Justiniino Se alrilmyeron el Ululo 
de dominus. ilrjando el de migis ler á los profeson-s en arles, y reí\indicaron 
para los Doctores en Dereciio el liiulo decahdler'Os. l.os;em|)cradGres, \ esp?-
cialmenle Federico Barbaroja, prolegieron á Bolonia, favorecieron el Derecho 
romano; los profesores les preslaron preciosos servicios; los alemanes allu-
yeron. 

Poco á poco, la enseñanza jurídica predominó de lal modo, que fué olvida 
da la anligna Escuela de Arles liberales, y pudo creerse «pie la Facultad de 
Derecho era el núcleo primitivo de la Universidad á cuyo alrededor se hu
bieran agrupado las oirás FacnHades, 

VI —Cnusas del rápido éxilo de la escuela de Derecho de /ío/onm. —Las cir-
cunstaneias exteriores, eran, y son todavía, favorables a Bolonia. La silua-
cion central de esta cuidad, facilinenle abordable por diferentes parles; la 
belleza de su campiña, la salubridad de su cl iun, su prosperidad, su riqueza 
desde el principio de la Edad Media, sus excelente.? condiciones para la \ida 
material, á que debe el calilicalivo de D j í o n i i la Crasa, to lo ésto debía ejer
cer poderoso atractivo sobre la juventud, priucip límente sóbrelos hijos de 
|0S rudos países del Norte. Pero el secreto de la autoridad lan pronlamente 
adqüiridd por los doclbres boloñeses debe buscarse ante lodo en su labor i n -
lelectual inaugurada en el momento oportuno y en un terreno fecundo, ya 
preparado por numerosos trabajos anieriores, entre los cuales había muchos 
de mérito real. Conviene insistir sobre este punto, porque las ideas falsas que 
han circulado hace tiempo acerca del movimiento que se llamó el p r imer f ie-
nacimiento, no carecen en absoluto de base. 

Se sabe boy. mejor (pie en el tienipo en (pie Sa\igny componía su admira
ble hisloria, que durante toda la Edad Media ba existido una literatura j i n 
dica. Odofredo se equivocaba cuando decía que Irnerio pr imas fu i t qui fecil 
(jlossas in l ib r is nosivis. Irnerio mismo alega las opiniones dt oíros maestros: 
Quídam dicunl . . M. Cbiappelli, que lanío bien h i merecido de la hisloria de 
la ciencia del Derecho, ha publicado las glosas, lauto ci i l icis como exegéti-
cas, y los escolios (pie lía encontrado en un minuscrito capitular de l'isloya, 
que contiene un extracto del Código, glosas que se reinolan al siglo XI. 
La glosa ;i la Inslilula del mmuscrilo de Turín se remonta basta los 
tiempos de Jusliniano, y osle mVnuscrilQ celebre, (pie dita del siglo 
X. atestigua una continuidad de estudio de 6üQ ó 700 años. Análogos lesli-
monios suministran, enlre otros, el Com/)6'/í17/»/« j u n s ; el manuscrito lionés 
del breviario, entre el comienzo del siglo VII y el del IX; las glosas de dere
cho canónico de la época carlovingia; las g'osas al Pclrus y al Uraclnjlugio y 
las glosas lombardas. 

Además, los Pre-boloñeses Inn hecho algo más y mejor (pie las glosas. Bas
ta recordar hs Qiiuesliones el mónita; el P d r u s , hecho primitivamente en Ka-
vena; el L ibro de Tuhiwja. (pie debe de proceder de l'avia; los diversos trata 
dos. glosarios, libros de acciones, etc. y, por úllimo. el Drachglogio, redac
tado, según parece, en Orleans. b icia el año 1100, fuera de lodo influjo bolo-
ñcs. Cuando Irnerio comenzó sus lecciones, rein-iba en Italia y fuera de Italia 
una vida literaria y jurídica intensa; sino hubiera sido así, silos nuevos 
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maestros hubiesen llegado en una época de indiferencia, seria incomprensible 
SU rápido éxilo. Sin iluda. los primeros glosadores eran maestros hábiles, que 
sabían exponer con claridad las .(Olerías cienlilicas; pero lodo indica que en 
el exlerior, prinelpalmenle en Francia, so enseruha lambien", ó quizá mejor. 
No puede alribuírstt su prodigioso éxilo á la forma dr sus lecciones y de sus 
escritos, sino más bien al fundo mismo de su doctrina, al espíritu que desde 
el principio los iuspiró, n la tendencia cienlilica que siguieron con notable 
consecuencia. 

He hecho notar ya la independenci i casi hostil de los profesores de Ra ven n 
respeclo de la curia romana. Esta independencia se manifestaba, además, en 
otfos respectos hasta en la jurisprudencia. Los de Itavena Irataban el Dere
cho romano do una manara muy libre. Por el P d r u s se vé que ¡ntroduciaii 
en él elementos de origen lombardo y de origen consiietudjnarip reciente. Se 
tenían los maestros de Rayena por los sucesores de los Jurts comlilorcs, i n -
\esV\(\os ÚQ\ j us reipondendi, autorizados por consiguienle para dictar reglas 
nuevas y apartarse del derecho comunmente admitido pira hacer prevalecer 
lo que ellos consideraban como equidad. La áclítiid de Raven'a en la dispula 
de lOiS responde a esta lendencia. qiie era la de la época Ciertas aserciones 
particulares del Pelrus pasaron a los üsalges da l i i r c c l ona ( I ) . 

Asi se formaba durante el siglo XI en Italia, en Francia, quizá en Cataluña, 
una jurisprudencia libre, original, que combinaba el antiguo fondo romano 
con las ideas modernas. Puede compararse á sus adeptos con los autores del 
Derecho natural de los siglos XVII y XVIII , ó con los comentadores del siglo 
XIV, y ver, cuid.mdo de no incurrir en ex igeraciones, en ciertos aspectos de 
la actividad cienlilica de estos hábi'es y prácticos adaptadores del Derecho, 
una especie de vuelta á la escuela pre buloñósa. Pero si los comeuladores 
han podido hacer trabajos preciosos, excelentes, que. apesar de su mérito, 
no hubieran podido llevar á cabo los pie boloñeses. ¿uó es precisamente de
bido á que los glosadores habían cumplido durante dos siglos la misión ardua, 
pero gloriosa, de restaurar la pureza del Derecho romano según los libros 
justinianeos' En efecto, en oposición diré ta á la escuela que acomodaba el 
Derecho dcJustiniano á las tendencias del espíritu moderno y á las necesidades 
de la práctica, Irnei io. que había estudiado las fuentes directamente, sin maes
tro, adoptó y siguió el principio de una rigurosa (ideliilad á los libros de Jus-
tiuiano, que ponia por encima de todo; por donde su actividad tuvo un carác
ter esencialmente cienlilico y teórico. Para él y sus sucesores el Derecho de 
Jusliniano es el Derecho, el único Derecho, el que debe seguirse en todo. Poco 
les importa que los jueces ó los estatutos de una ciudad ó de una región con
sagren un Derecho diferente: ellos lo ignoran, lo rechazan. Lo que ellos anun
cian, lo (pie ellos exponen,esei Derecho romano lodo el Derecho romano, na
da más que el Derecho romano. 

La práctica, que debe ajustarse á él no les preocupa: para ellos, las diver
gencias son sencillamente frutos de la ignorancia. Poseyendo su Corpus j u r i s , 
con una perfección de que no es fácil formarse idea; conociendo á fondo lodos 

(I) Véase la notabilísima Memoria de M. l'icker. Ueber die Usalici B a r -
chiúonae u/id deren Zasummenhíiny mi l den Exceptiones legum Romanorum, 18Stí. 
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los lexlos, sus combinaclpncsi sus concordancUs y sus discbnláncias, haci^n 
poco caso de; lodo lo resl.uUt', di; la hislori i. <!L'I griego El cullo del puro 
Derecho de Jusl'liiiano formó el ras^o cuaclerislico el mérito dislinlivo de 
Bolonia, que lle^ó á ser, á los ojos ;le la crisliand.id, la sede del Dt-rccho r o 
mano; y en loda Europa fué formándose la convicción de que sólo en Rulonia 
se podia adquirir la ciencia profunda del Derecho romano, es decir, del ver
dadero Derecho. De ahi. esa mnlli lnd. que aumeulaba de año en año, de esco
lares de lodas las naciones que franqueaban los montes, para recogerlo de los 
labios mismos de los maestros. Y cuando se fundan en diversos países escue
las nacionales, para ahorrar ¡i los jóvenes ésle largo v"njc, costoso y muchas 
veces peligroso, se las org.mi/.a por el modelo de Bolonia, reconocida y uro-
clamada como la mctrópo'i de los estudios juridicos. 

De Bolonia procede la creencia, es¡iarci U por todas parles, en los siglos 
que siguieron al de Irnerio, de la universalidad del Derecho romano y hi 
recepción del Derecho romano cu el imperio No he hablado aquí mas que del 
Derecho ch i l , pero f i se piensa en el Derecho canónico, (pie ha nacido de él, 
la acción de Bolonia no parece mé'nos considerable: basta recordar a Graciano 
y su célebre Decreto. 

El inílnjo por Bolonia ejercido en el desenvolvimiento del Derecho y de (a 
sociedad, en la marcha de las ideas en la Edad .Media, y por la Edad Media en 
los tiempos modernos, es inmenso, incalculable. El jubileo que se prepara 
ofrece un Ínteres universal; lodos cuantos se interesan por los grandes he
chos y las grandes fechas de la historia de la Humanidad, se asociaran men-
lalmenle ¡i Italia, para celebrarlo, con un senlimiento de respetuosa gratitud. 

A. RIVIEU. 
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Notas de una excursión artística á Toledo. 

Enlre los i lU l in los si l ios de Kspaíía que l lam in la alencion pnr 
sus grandes moruimenlos ar l is l icos, es To ledo, sin «Imla alguna, 
uno de los pr imeros pues en él so ofrece al aíiciona lo a uslos estu
dios campo más ampl io don-Ie poder ¿xlender y ejercila'r sos fa-
cullades estéticas. Sabido eslo, y la gran ¡mpórlancía (pie llene en 
si esla materia, bien merece la pena trasladarse a esla ciudad y do 
cerca, ver y observar con deienimienlo esas importantes obras de 
arles, construidas en distintas épocas, como me.lio de ampl iar unes-
Ira cultura artística. .Ui lo hicimos tan pronlo como se nos p ie-
seulé una ocasión opor luua, (pie algún t iempo esperamos. 

Kn efecto, deseosa la Insl i tucion l ibre dn enseñanza de popula
rizar ciertos conocimientos y despertar determinadas aficiones en 
todas las clases y esferas sociales, anunció una serie de oxeursioni'S 
á varios punios de Kspaña, siendo la de Toledo una de ellas, y la 
primera que se liabia de verificara 

Heconocida lanías veces la gran compelem ia de los profesores 
de esle centro de educación y el caihcler que dan á estas expedi 
ciones, nos decidimos sin vacilación alguna á inscr ib i rnos en el 
número de.los matr iculados para id viage p róx imo que se habla de 
realizar a la mencionada c r i dad . Un crecido número de excursio
nistas perjudicaiía seguramente, por la dif icultad que tendrían los 
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dircclorcs do a-yudarlcs en sus observaciones; por oso ron I r en 
acuerdo so adoplú la i l t í terminaciori do reducir a diez el nÚMVCio do 
aquellos, adornas de los tíos profesores; Eran los encargados do 
d i r ig i r la expedición I). Francisco Giner do los l i ios y I ) . Manuel 
Cos.-ío, el pr imero como es salmlo caledrálico ile la Universidad 
cenlral y Director del Musco pedagógico el segundo y anihos pro
fesores do la Ins l i l uc ion . Descosos estos de que la gran cul l i i ra que 
por medio de eslos viagesse adquiere, se manifioslo más v is ib lo-
monlo y se haga más sól ida, de ler in inaron, anles do emprender el 
viage, darnos algunos conocimienios principales do bellas arles en 
general y de lo que hahia de ser objelo do la excursión en pa r l i cu -
lar. así que, fu imos avisados para una sesión preparalor ia que 
luvo lugar la noche anles de hacer el viage, en la cual, gracias á 
las amenas y sabias explicaciones de los Señoies Giner y Cossio (los 
cuales nos presenlaban, al mismo l iompo, exactas fológraf ias de 
lodos los sit ios que hablamos de visitar) adquir imos los antoceden-
les de bellas arles mas indispensables y también alguna idea de 
Toledo que nos sirvió mucho para sacar mayor fruto de la expedi 
c ión . En osla sesión lambien quedó determinado el i t inerar io que 
habíamos de adoptar en nuestro viage y que servirá de plan para 
esta escuela y descarnada descr ipción. 

Reunidos los diez oxcursiouislas con los dos profesores en la es-
lacion de las Delicias a las cinco y media de la tarde; esperábamos 
la salida del t ren : pocos momentos antes do pa i l i r l legaron algunos 
amigos do los Señores Giner y Cossio que so incorporaron a la ex
cursión (entre otros se hallaban los Señores de Labra y el Señor 
Silvela, D Luis.) Nos en l i v luv imos durante el viage en co inersa-
ciones geográficas, do bellas arlos, compar ic iones de unos sit ios 
con oíros etc. lo cual conl r ibuyó mucho también ;i nuestra prepara
ción ar l is l ica. 

Llegamos a las nueve menos cua i l o á Toledn dispuestos, luego 
do cenar, a dar una vud la por la ciudad adquir i r una idea general 
do la población. Asi lo h ic imos, y aunque el l iempo nos favorcd. i 
poco d imos, sin embargo, unas cuantas vueltas por sus ancl luro: 
sus y románticas calles. La impresión que saqué de esle paseo dado 
por la noche fué admirable, como que desde el siglo X l \ se remon
ta al XIV ó XV: lod.is Lis casas aul i tmas, las calles en LIOI eral es-
trechas y muy pendientes. La soledad y nn si lencio sepulcral reina 
en toda la c iudad; a l l í , parece (pie no hay habitantes, ni comercio, 
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ni vj i la; hnsla e.l rio Tajo que la r e l e a corro lan apacíblemeiUd fine 
apenas se percibe el ru ido de sus aguas. 

Segúrame:.le puede afirmarse ípie n inguna olra población de 
España ofrece lanío objeto de eslndio al aficionado h las bellezas 
arquo'dógicr.s. Ahora, si alguno va a Toledo (on la idea de cncon-
Irar alíí herniosas casas modernas, plazas de ancho per i ine l io , cons
truidas con arreglo al eslilo présenlo, calles anchas y espaciosas, 
mucho mov imiento , cafés y eslablecimienlos concurr idos, círculos 
de recreo ele. etc., desde luego que no le agradáia y Só cansara 
enseguida; pero, si se va h Toledo con el objeto que nosotros l ie
mos l levado, quedará plenainenle si l ísfecbn* lodos hubiéramos 
deseado permanecer allí algún t iempo mas. C< n esta g ia la i m p r e 
sión nos rel i ramos á dormi r deseando llegara el dia siguiente para 
pr inc ip iar nuestras visitas ar l is l icas. La hora en que debiamos le
vantarnos era á las seis de la mañana, según habiamos convenido; 
asi lo h ic imos, sin pereza a lguna, la! vez en nuestras casas hubiera 
costado bastante trabajo dejar lan temprano el lecho; nos desayu
namos y pr inc ip iamos enseguida nuestra agradable tarea; eran las 
siete. El edificio a dónde nos d i r ig imos fué el Hospital de Sania-
r.rí iz; hoy eslh inslalada en é l , parlo do la Academia mi l i la r . Fuá 
fundado por el Arzobispo Mendoza y perlenece á los ú l t imos años 
del siglo X V j , es noíablo mu esl i a ilel estilo plateresco y digna de 
atención la forma especial de las (Olumnas do la fachad;i. Las ven
tanas están cenadas por unas rejas del Renacimiento; cu los me
dallones (pío tienen estas, se vé sobre un fondo liso la cruz ú el 
Ave-Mal ja que hay en lóelas las obras del C.aidenal Mendoza; la 
puerta pr incipal consta de dos lipj:«s de iria\lcra exornarlas con unos 
clavos repujados del siglo W I . Se notan también en la fachada, 
entre o t ras , las esculturas de San Pedro y del Cardenal Mendoza 
adorando la cruz: Ks lodo ello imtable por la sobriedad de sus ador
nos. Pasamos al por ta l , que tiene una bóveda del eslilo gótico en 
sus ú l t imos t iempos, y una fachada do los pr imeros del Uenaci-
m ien lo . Ln el palio que es también del pr imer estilo del Henaci-
mion lo , hay dos cnerpos de a r e s de medio punto ; decoran las en
jutas que forman los arcos medallones i on cruz. A la derecha de 
la en ln .da . un el palio está la escalera que da acceso á los pisos 
principales y es fie la época citada, el lecho de la escalera tiene el 
centro de traceria arabo y la franja exterior del Uenacimienlo, eslilo 
que se prolonga hasta linos del siglo XVI y pr inc ip ios del W l l , y 
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los ángulos se hallan adornai los con pechinas. En Iranios luego en 
el anl iguo coro, gólíco del ú l l i i no l ic i r ipo, 'Jcmoslrailo por los ar
cos l lamados de asa de ccslo, y por el exceso de ornamenlac iun; 
l iene también haslanie del IVenacimienlo, sobre lodo , e n u n c i n l i l l o 
que corre por la cornisa super ior , y en los angeles que la adornan, 
A coi i t ihuacion se cncuenlra la sala de l iospilal con el lecho del 
Rcnacimienlo. 

INos d i r i g imos desde Cble si l lo á San la-Clara que ofrece también 
cosas arl isl icas «liguas de conlempiarse. Tiene una boni la lo r ie 
mndí'jar con unos arqui los angielados debajo de dos venlanas; en 
un pequeño palio hay un arco del gól ico flameanlP, y en la it i lsiná 
Iglesia existe una bóveda árabe del I co:: azulejos de reflejó me-
lál ico, siendo el ejemplar más hermoso que se puede conocer; fué 
descubier lo hace poco por el pintor Señor Beruele; en la misma ca
pilla hay un fresco formando un pequeño aliar que représenla la 
misa de San Gregor io, es de fines del sitólo XV. Cada vez más satis-
fechos, h medida que íbamos viendo obras lan maravi l losas, sen-
l iamos salir de estos edif icios, creyendo que no cnconl ra i íamos 
oíros (pie igualasen a los (pie ya habíamos visitado; pero no; Toledo 
óslenla lanía riqueza artislica en sus monumentos y lodo tan ex
traordinar iamente bello que no se sabe cual es lo mejor; asi que 
los cxcuis ionis las se encontraban perplejos para decidir el méri to 
comparat ivo de los monumenlos. 

Marchamos luego hacia el Alcázar, donde suponíamos emon l ra r 
también materia abundante para recrear nuestro sent imionto esté
tico. Situado el Alcázar en un lugar elevado, se domina desde él 
í;así toda la ciudad ofreciendo una vista muy hermosa; pero, donde 
se presenta un panorama verri adera mentó poético y exp'éndido es 
colocándose en la fachada que cae sobre el Tajo, desde allí puede 
admirarse lodo el curso del rio que circunda la ciudad y un precio
so y alegre paisage al (pie presta singular atractivo el castillo de 
San Servando. La fachada del Alcázar opuesta á la pr incipal no 
ofrece lan artístico con junto , tiene unos almohadi l lados sumamente 
pesados como que manii iesla el grado de mayor sequedad a que 
puede l legar el Ucnacimiento a cuyo estilo pertenece, y es obra de 
.luán de Herrera. Kn la fachada que mira al Tajo hay parte Úep dü 
la época de Alfonso v\ Sabio (siglo M i l ; ) en ella están empotradas 
unas ventanas del siglo X V I . Ksla parte (pie const i lu ia el pr imi t ivo 
Alcázar se halla emplazada en las posteriores edificaciones que en 
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sus fh iu ' fH su levai i l ; i ron uu. l ie iipos <le ('.irlos V, y esla rcscnlhla 
un poco i lcl eslüo árabe. Felipe II cón l im ió la reslauracioii cuyas 
mejores múeslras u^lim en su lienrioso [)al¡o greco-roinano con ar
cos Y col un: ñas ilü lo mas esbelío (jiic so conoce. Kii la facliada 
opuesla a la de .luán de Herrera ú sea la pr inc ipa l , construida por 
Cobarrubias, exceplo los balcones que son posleriores se inicia ya 
el almohadi l lado de las paredes que lan desgraciaclamenle conl inúa 
Herrera en lo ya descnlo. Colocado el Alcázar en el punió más alio 
de la población puede, desde él , el viagero complacerse en la vista 
de los monumcnlos (pie ofrecen or ig inal conjunto: vénse los edi f i 
cios más impor lanlcs como San Juan de los Reyes, el Cristo de la 
luz y algunas cornisas de la Catedral de las de mas méri to que no se 
pueden observar desde n ingún otro sit io. Terminada nuestra visita al 
Alcázar, nos d i r ig imos a la Catedral, monumento grandioso y r ico 
donde so puede estudiar el estilo gót ico en sus tres t iempos, siglos 
X I I I , XIV y XV, el Renacimiento y hasta el estilo neo-clásico. La 
t o n e pr incipal es del XIV y del X V . Nótase la traza del ú l t imo , 
desde la balconada donde oslan las campanas hasta su conclus ión, 
que es de gusto italiano que se reconoce en las pizarras en que ter
minan las columnas. La fachada que da fronte al Ayuntamiento 
comprendida entre la lorre descrita y la que es hoy capilla mozá
rabe, conslruida esla en la base de la torre simétrica con la p r inc i 
pal, pertenece h los siglos XI I I y XIV en la primera y segunda ar-
chivol ia comenzando por la pnerla de m i rada que oslá debajo del 
arco que une el palacio arzobispal con la Caledral; lo demás es una 
ma'isinia imi lac ion d I arle gólico en su líMiino peí iodo, (siglo 
X V I ! ) La puei la del brazo .Xoim del.crucero es gótica y el aico 
l i d i e una arcluvol la muy ai.cha \ luda ella llena de pequeñas es
tá tuas Kslá cenado este aren por unas hermosas puerlas con pai te
ll iz de bronce cincelado y d ibujos del Renacimiento. Precede á 
e.-la i ni rada un ¡"itrio c i f rado por una verja de hier io cincelado y 
repujado de estilo gótico puro. Kn el c l i us l r o , también gót eo, 
existen unos frescos bástanle inalos de Payen, pintados sobre otros 
del siglo XV. 

I n l e i lO i : Su aspecto general ofrece una >éiie de órdenes en l ie-
n i "Z ' lados desde el siglo XI11 al XV ! . represenlados los pr imeros 
periodos, X I I I y X IV , e;i las naves y en las columnas del templo; 
i 1 XV en las entradas de las diversas capillas y en las columnas de 
j un to al altar mayor; el coro es un bermosis imo ejemplo del XV I . 
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llcUhá ilel aliar mayor hay una prueba acabadla del exceso y el ex-
Iremo mayor á que puede llegar la osen Hura churr igueresca. Nos 
referimos a aquellas coluinuas de magnif ico mármo l , s imulando 
(slar rcvcslidas de dos ó Ires fundas de disl inlas malcrias que á 
Ifecho? se rompen para dejar ver, ya \os fustes, ya \os capiteles de 
jas colanil las anloil ichas y trozos del mismo aliar mayor . La gene
ralidad de las ca ledra Ies están divididas en ires naves; [)cro, las hay 
de cincó, eulre las cuales figura la de To ledo; las cual io la lera les 
se unen en el ábside, p imío por donde lian pr incip iado á cons-
Iruirsc siempre lo das eslas iglesias. De las cinco naves, las Ires 
cenlrah s eslán sostenidas por pilares que luego se div iden en ba-
quelones que se reparten por la bóveda. 

Sala papiUi lar . - r Anles de llegar a ésta se encuentra la antesala 
(pie no deja (1(3 merecer alencioi i ; a la izquierda se \é un precioso 
a j inar lo con lalhulois en madera, del l lena»¡míenlo, hecho por un 
(l iscipulo de (JeriMiguele; f íenle á éste hay o l i o igual copiado del 
anterior; pero bástanle peor que el o t ro . Tiene esta anlesala un 
hermoso lecho del Renacimiento con tracería árabe; debajo, un f r i 
so con dibujos de la misma época y las armas del cardenal Cisncros. 
Kl frontis de la puerta que comunica esta sala con la capi tular es 
de un bou ¡jó estilo árabe cara el erizado por el arco de herradura y 
pei i i ' i iccc al siglo X V I . Kl techo de esta habi lacion eS de lo mejor 
que existe cu el género mudejar , cuya tracería forma polígonos de 
f inco lados. Kl pavimento do la sala esta a l fombrado con un her
moso tapiz l i m o , todo alrededor hay dos gradas anchas forradas 
de lerciopel. i granate con a lmo ha Iones, encima de las gradas están 
colocados los retrates do los Arzobispos de Toledo. Sobre la puerta 
de entrada hay una pintura al fresco que lepresenla el ju ic io f inal , 
la cual, como la mayor parte de los retratos de los Primados, fué 
ejemiada por .luán de Borgona. Kn todas estas obras piclóricas se 
aprecia muy marcadameole la ¡nfluehcia i la l iana, no obstante el 
caiacter íl i meneó del p in tor . 

ICntramos luego en la capil la de los Reyes nuevos, y en la parte 
exter ior admiramos la bella construcción del Renacimiento y la her
mosa verja de ta misma época. Kl i n te r io res de estructura gótica 
en su úl t imo per iodo, aunque la ornamenlacion parece plateresca. 
Kn esta capilla se hallan los sepulcros de I ) . Enr ique el Bastardo y 
el de su esposa á la derecha, y los de D. Knr iquo el Doliente y la 
suya á la izquierda. Eslps sepulcros son, como toda la capi l la, del 
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Renacímienib y los que eslhn colocados en ornacinns, de Cobarru-
bías y platerescas; las esláinas yacentes son de pr inc ip ius del siglo 
XV . Kn el pr imer cuerpo de la capil la esla colgado el eslaíidarle do 
la batalla de Toro y la armadura del Alférez abanderado. Kn la sa-
crislía sólo es de nolar un lecho sencil lo y muy bonito del siglo 
X Y I . hesde aqni pasamos a la capil la mozárabe cerrada por una 
verja del Renacimiento, lo mas notable en ella es una Virgen en 
mosaico hecha en Roma, y frente á la puerla de entrada hay un 
fresco bastante malo que representa la loma de Oran por el Carde
nal Cisneios, hecha por Borgoña. Esla capil la se ha construido en 
la base de la torre, que ya dejo reseñada, por el hijo del Greco en 
el siglo X V I I I . 

Pasamos luego á la capil la de San I ldefonso que se encuentra en 
ábside; es del siglo X V , de arco muy rebajado y feo á diferencia 
de los de las caledrales del X I I I y X IV . Ksla encerrado en esta ca
pi l la el cardenal Albornoz, fundador del colegio de Bolonia, no tán
dose también como cosa de mér i io un hermoso sepulcro del Rena
cimiento y un aliar neo-clásico, verdad (pie bástanle senci l lo , si se 
al iei ide a la época a que perlenere (Carlos I I I . ] Cont inuamos nues
tra agradable tarea d i i ig iendonos desde esle ú l t imo pun ió á la Sa-
cr is l ia , s i t io, por c ierto, de sumo interés para el áf icionai lo á ar 
queología. Se compone de dos cuerpos, la propiamente saci ist ia y 
la capil la que hay en esla misma llamada «Ochavo». Kn el pr imer 
cuerpo llama exlraordinar iamente la atención un cuadro del 
Greco que sirve de retablo, representando la cspol iadura del Seño'", 
cuyos detalles mas salientes son el brazo de un hombre y su cabe
za, notables por el color y d ibu jo y por el relieve que presenta 
aquella cabeza que se deslaca en el cuadro, resultando muy bello 
a pesar de ser una de las posturas mas difíciles de interpretar en la 
p in tu ra , el Greco tiene la par t icu lar idad, de no aplicar los colores 
directamente; sinó que son efecto de la aprox imación de unos con 
otros. Kl lecho esta pintado al fresco por Jo rdán ; a la derecha é iz 
quierda de esle lienzo hay dos de Coya bastante medianos y en el 
Ochavo están depositadas las alhajas y rel iquias de la Caledral. El 
lecho tiene la forma de cúpula del siglo X V I I . Entre otras muchas 
cosas que hay en esle s i t io, se hallan unas ánforqs de plata doradas 
y repujadas, del Renacimiento, dos arcas de plata también repuja
das, una de ellas contiene el cuerpo de San Ki igenio, pr imer arzo
bispo de Toledo y la olró de Santa Leocadia; un busto en plata y 
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oro y varios rel icarios. Se vé ijárhbien en el segundo cuerpo de la sa-
crislí'a un retrato de Clcmenlo V i l que por todas las l iazas debe ser 
de Tiz iano; pero la verdadera joya en p in tura es un cuadro del p in 
tor veneriano Juan de Bel l ini que puede asegurarse no hay otro 
como él fuera de España; esta muy mal colocado pues se halla me
tido en un r incón con casi nada de luz; hay otro cuadro bastante 
bueno de Zurbarkn . Pasamos enseguida al Coro, punto de la Cate
dral qua llama extraordinar iamente la atención por la hermosura y 
cantidad de las obras que al l i existen. 

Esla colocado el Coro, como en todas las catedrales de este t iem-
po, en el centro de la Iglesia formando por si sólo un cuerpo; hay 
en él una magníf ica si l lería de dos cuerpos; el in fer ior es de Caro 
lleno de tallados preciosos representando la conquista de Granada, 
la parte alta ó superior ejecutada en marmol y fué constru ida t re in
ta años después. Trabajaron en él en competencia, Hcnugue le y 
Felipe de B o r g o f h , este construyó la parle de la izquierda, mirando 
desde la silla arzobispal , y [a de la derecha es obra de aque l ; ambos 
latios están hechos con tal maestría que es d i f íc i l juzgar cual dé los 
dos es mejor. Los tallados de la sil lería represenlan escenas ó epi 
sodios, animales muy raros por c ierto; hay tan bien dos atr i les pre
ciosos do bronce cincelado, de BarcaSj cuyos relieves son dorados 
y perle'nécen al siglo X V I ; además se \é un facistol gótico de b ron
ce dorado que representa un águi la sosteniendo un a t r i l . Lln la silla 
donde se coloca el arzobispo es U n las armas de uno de ellos l lama
do Tavera que fué quien mandó hacer el coro anter ior; En el cen
tro está colocada una Virgen negra que no tiene nada de notable; 
iNos fijamos pái l icuíar inenle en las t r ibunas, por el contraste muy 
marcado (pie ofrecen debido á que en los t r i fo l ios del X I I I se han 
colocado balcones del XV. La crestería de la reja del altar, el reta
blo mismo y el f rontón son del siglo XV. Toda la verja que cierra 
el coro fué puesta por Luna, es de plata y la han pintado de negro 
para que no se conociera esla verja que pertenece al X V I . La parle 
exterior del coro pertenece al Henacimienlo; se empleó í-n su fábrica 
un marmol super ior , y puede decirse que es un verdadero musco. 

Con esto conclu imos nuestra visita en la Catedral, trasladándonos 
á otro edif icio notable, San .luán de los Heves. Es una magni f ica 
Iglesia gól ica del ú l l imo t iempo. Rodean el exter ior de sus paredes 
in f in idad de cadenas, cuyo or igen no se sabe con certeza, pues hay 
varias leyendas discordes: y entre ellas corre como la más fabulosa 
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1;I de qno son ile los caulivos resfalados por los Reyes Calúliros en 
la Toma de Granada. [Á pnerla principal ha sido rcslaurada y es 
obra de Covarriibias, quien no supo inlerprelar lo gótico é hizo una 
obra poco aceplabie; en las enjillas eslan las armas de los HcyesCa-
lólicos. Kl inlerior es lambien gólicQilel úlliiíio liempn, consli lu-
yendo sus paredes (al vez el mejor museo de ICspaña en lo que á 
ornamenlacion gótica se refiere, combinada con elcmenlos árabes 
(las estalactitas por ejemplo) siendo notable esta afición á lo orien
tal en escullóles gálicos. Tiene esta Iglesia sólo una nave cen mu
chas capillas á derecha é izquierda. Las columnas que están empo
tradas en la pared y que parecen sostener los cnalro arcos torales 
remala en capiteles adornados con estalactitas árabes de que ya 
be hablado. Las esíálnas ene adornan sus paredes son génnvesa?, 
muy chupadas lodas, y el aliar es laminen ilaliano y muy notable, 
riel siglo XVI I . Se hizo este templo por los K yes Católicos para dar 
gracias á Dios por la balada t'e Toro ganada al Rey de Portugal. 

Si admirable es el interior de la Iglesia, no lo es menos el claus
tro donde bay verdadero derroche de ornamenlacion y delicadeza, 
es del estilo gótico florido y quizás lo mejor que en Espafía hay de 
esle que no se conserva en buen estado más que una pnrle del 
Clauslro. Está ahora de reconstrucción (pie dirige. Mélida. 

Sanio Tomé/—iglesia mudejar con una lorie muy bonita, en la 
cual hay una piedra visigoda, de las «pie no dejan de abundar en 
varias conslruccionesde aquella ciudad. Lo verdaderamenle nolalde 
de Santo Tomé es un cuadro del (VrecO figurando el enlierro del 
Conde «le Orgaz y su llegada al cielo. La primera parle (inferior) es 
portento de hermosura, tiene una veintena ó mas de cabezas, en 
las cuales ni un solo rasgo se vé de común enlre ellas. Uno de los 
bailes que alli esthn representados es el ralrato del célebre pintor. 

La segunda parte del cuadro (superior) es bastante peor, liene, 
sobre lodo, unas nubes que parecen de lienzo baslo. 

Hemos admirado también lo mucho notable que ostentan las si
nagogas de Sania Maiia de la Blanca y la del Tránsito ó San Benilo. 
La primera eslá dividida en cuatro naves y los capiteles de las co
lumnas que sostienen los arcos son iguales, el techo es arabq y el 
retablo que hay en el altar mayor es del Kenaciiuienta. VA Tiansilo 
pertenece al siglo XIV, con el lecho de tracería árabe. \ í \ altar tie
ne azulejos del siglo XV y el retablo es gótico; las paredes están 
adornadas con arquilos ojivales, y las columnilas (pie parecen su-
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j c la r cslns, son tío juár iñol «lo i l i forenlus clases; debajo ilc los arcos 
hay una Hija i(;ie l iene escrilos algunos salmos hebreos. 

Ya, ¡le una manera confusa, recuerdo el palacio del Rey D. Pedro 
y el Cristo de la Luz, maravi l losa obra , esla ú l l ima , del siglo X 
añadida y reformada luego, en el X I V . Esla d iv id ida en tres naves 
y (¡ene nueve bóvedas de estilo árabe; el retablo «leí altar pertenece 
al siglo pasado y los frescos de esta capil la son los más ant iguos y 
los de mas méri lo de España, son del siglo X I I I , Este ant iguo ed i 
ficio, qua algún t iempo lia sido mezqui ta, viene á ser un pequeño 
oratorio árabe, cuyos fustes de las colsunnas parecen romanos y los 
capí leles (pie estas tienen son visigodos y lodos d is t in tos. 

Llegada la hora de nuestro regreso á Madr id , luv imos con s e n l l -
mien ln , (pie dar por terminada, esla vez, nuestra visita á a lgún 
otro edificio notable que por falla de t iempo nos ha sido mater ia l 
mente imposib le admirar , pero, si esto nos era sensible nos conso
laba la i i l e i de (pie en t iempo no lejano volveríamos á contemplar 
y al mismo tiempo á estudiar con más detenimiento esas grandes 
obras de arle que en todos (y me atrevo á asegurarlo) nos han dejado 
imperecedero recuerdo; visitando á la vez, lo que en la pr imera ex
pedición no hemos podido hacer. 

Si el viage de i la fue ameno y delicioso no lo fué menos el viage 
de vuelta. Cada excursionista contaba las gratas impresiones que 
esta tspedic ion l<! habia produc ido , y los Sres. Ciiner y Cossio, i n 
cansables Irabajadores en la obra de la cu l tura nacional , y en tu 
siastas part idarios de estas importantes útiles excursiones, con l r i -
bu ian, por medio de sus explicaciones y contestando á las obser
vaciones lieclias por sus ¡discípulos, á dar más solidez á nuestros 
conocimientos y á l lenar los vacíos que nuestra inexperiencia no 
habia podido co lmar . 

A las ocho llegamos á Madr id, enteramente satisfechos de lan 
delicioso viaje y lodos con el propósi to de hacer muy pronto otra 
excursión á la histórica c iudad. 

KULOGIO D!.\Y. 
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La concurrencia de leyes y jurisíicciones. 

(CONTINUACIÓN) 

I V . 

E n el orden de l a c iencia y del a r te , l a necesidad de l a comuni
cación in te rnac iona l no se impone con menor evidencia que en l a 
esfera de l a economía. L o indef inido de las aspiraciones y lo l im i 
tado de Jos medios, engendra en aquellas como en ésta una ten
dencia inev i tab le , que empuja al hombre ;i moverse más a l lá de 
las f ronteras de su p a t r i a y á demandar en pais ext raño auxi l ios 
que en o t ra par te no ha l la r ía , para sat isfacer sus legí t imas ambi
ciones en el conocimiento de la verdad, como en el sent imiento y 
expresión de la belleza. Quien haga del a r te ó de l a c iencia, la 
profesión especial de l a v ida , consagrándose á sat isfacer necesi
dades del espír i tu, no puede circunscr ib irse jamás á la l im i tad is ima 
esfera de los esfuerzos y medios exclusivamente nacionales. 

Si a l acaso tomamos dos Estados de cuantos existen actualmen
te ó de cuantos recuerda l a H is to r ia , y repet imos la exper iencia 
un número indefinido de veces, n i una sola habremos v is to que en 
ambos se rea l icen s imul táneamente y en el mismo grado, los pro
gresos científ icos ó ar t is t icos. Mient ras uno de ellos se levan ta á 
l a a l t u ra prodig iosa del siglo de oro de A tenas , cuando el v ia je ro 
asombrado podia, según la b r i l l an te p in tu ra de Macau lay , contem
p la r á E id ias colocando en un templo el f r i so , obra de su c incel , 
escuchar en l a plaza públ ica á un rapsoda rec i tando trozos de los 
poemas de Homero, á Sócrates discutiendo con el ateo de Jon ia , 
á Per ic les que subía á l a t r i buna entre los aplausos de l a muche
dumbre, y á esa mu l t i t ud que iba después á presenciar l a repre
sentación de una t raged ia de Euríp ides 6 Sófocles; mient ras este 
espectáculo se ofrecía en Atenas, ¡cuantos pueblos no v i v ían oscu
recidos y pobres en las sombras de la ba rbar ie ! 

Y a l t iempo en que Roma dominando al mundo, l evan taba el 
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imperecedero monumento de sus leyes y legaba á l a poster idad 
nombres ton glor iosos como los de Cicerón, Tác i to y V i r g i l i o , en 
ese t iempo, ¿cual era el estado in te lec tua l de aquel las hordas 
germánicas, extendidas desde la t r i s te Pomeran ia hasta los árbo
les seculares de la Selva Negra , para precip i tarse después sobre 
las ru inas del imper io , cuya c iv i l izac ión admiró tan ard ientemente 
el g ran caudi l lo de los ostrogodos, y procuraron unas y otras t r i 
bus asimi larse, r indiendo homenaje de respeto á l a super ior idad 
in te lec tua l de los vencidos? 

Y hoy mismo, cuando en Eu ropa y Amér i ca podemos enorgul le
cemos de adelantos maravi l losos que, según la f rase de un obispo 
be lga , van redimiendo al hombre lentamente de la esc lav i tud y e l 
caut iver io , hoy mismo, ¿no están fosi l izados aquellos ant iguos 
pueblos de Or iente , cuya savia, antes v igorosa, parece muer ta ; 
embrutecidas las razas que, durante la edad media, a l imenta ron 
l a c iv i l ización árabe, y sumidas aun en el estado salvage las t r ibus 
centrales afr icanas y muchas de las que hab i tan la Oceania? 

Por fo r tuna este desequi l ibr io in te lec tua l puede reducirse con 
el esfuerzo humano, ya que l a un idad de na tu ra leza permi te a l 
hombre aux i l i a r á su semejante, comunicándole las r iquezas del 
espi r i ta , de igual manera que le t rasmi te y cambia con él las pro
ducciones de l a indus t r ia . De esta suerte, pudo el Or ien te t rasmi 
t i r á Grec ia su saber, y Grecia legar lo á Koma, y ésta inocular lo 
en la sangre v i r gen de los germanos, del propio modo que, en dias 
más próx imos, I t a l i a inf luye á, los poetas españoles, y España a l 
tea t ro francés, y A leman ia di funde en el centro y mediodía de 
Europa las abstrusas disquisiciones de su filosofía. 

L a ap t i t ud especial de cada raza y la vocación pa r t i cu la r del 
ind iv iduo, establecen en l a esfera de la in te l igenc ia , como en el 
orden económico, una div is ión del t raba jo , creciente según se 
ensancha el horizonte de los conocimientos humanos, y generadora 
de esa cooperación universa l , donde todos ponen en común, los 
esfuerzos y pueden aprovechar el beneficio. A s i que, l a verdad 
conocida hoy acaso produzca mañana sus f ru tos en muy lejanas 
t ie r ras ; pues el espír i tu que rectamente quiere lo verdadero, lo 
acepta en cuanto lo conoce como ta l , y no mi ra nunca al nombre 
n i á la nacional idad de quien lo ofrece, porque atento á, su propia 
perfección, recibe el auxi l io de donde quiera que venga, sin acep
ción de situaciones n i de c l imas. 

Esto nos espl ica l a f recuencia y d ia r ia mu l t ip l i cac ión de las 
relaciones internacionales en el órden in te lec tua l . 

E l m i l i t a r , estudia los progresos de la fo r t i f i cac ión , de l a rma
mento, y de la organización de ejérc i tos, v is i tando en el ex t ran jero 
plazas fuer tes, ta l leres, servicios de campaña; presenciando mov i 
l izaciones y batal las; buscando a l l i datos de admin is t rac ión y 
reformas leg is la t ivas; asistiendo, en fin, á los incidentes todos de 
l a guer ra . E l astrónomo, sale de su pais p a r a hacer observaciones 
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en los astros, y compra, donde mejor se construyen, los poderosos 
instrumentos de ópt ica que su estudio reclama: «desde Pulkovo á 
»Rio-Janeiro, dice un escr i tor contemporáneo, los astrónomos d i r i -
sg'en todas las noches sus telescopios para sondear los abismos 
»del cielo, é inmediatamente se comunican los resul tados para 
»aprovecharlos mejor (1).» E l geólogo pide á D inamarca los t r a 
bajos de Sténon, á A leman ia los de Werne r , á F r a n c i a los de 
Cuvier, á I n g l a t e r r a los de Car los L y e l l (2) : y , por ú l t imo, el 
jur isconsul to de nuestros dias, encuentra en I t a l i a penal istas de la 
ant igua escuela como Car ra ra y Pessina y penal istas (ie las nuevas 
tendencias como F e r r i y Garofa lo; ha l l a en F ranc ia , c iv i l is tas como 
Demolombe é h istor iadores como Pardessus y La fe r r i e re ; en I n 
g la te r ra , escri tos como los de SumnerMa ine y L o r i m e r ; en A lema
n ia á Sav igny, I h e r i n g y Hol tzendor f ; en Rusia, á Noviscow y á 
Már tens. 

Y lo mismo sucede con el a r te : la emoción y el sent imiento que 
despier tan las grandes obras, donde la bel leza difunde su explen-
dor, no está reducida á los compatr io tas del ar t is ta ; los dramas de 
Calderón ó de Shakespeare, l a novela- de Cervantes ó de Goethe, 
el poema de M i l t o n ó de Dante , t ienen por pá t r i a el mundo y l a 
humanidad por admiradora: y el español lee con la misma afición 
que el inglés las escenas del H a m l e t .ó de Otelo, ojea con tan ta 
avidez como el alemán las cartas de Wer te r , y como el i ta l iano , 
admi ra los versos del i nmor ta l poeta florentino. Siguiéndose de 
aquí una inf luencia ext ranac ional de las escuelas art íst icas; la 
inf luencia, por ejemplo, de las escuelas i ta l iana y flamenca en la 
p in tura española; la de lo rd By ron ó de Heine en las l i t e ra tu ras 
del mediodía; la del natura l ismo en l a novela, que F r a n c i a di funde 
hoy por todas partes, á la manera que en otro t iempo di fundía las 
doctr inas de Rousseau ó de Vo l ta í re . 

Y a comprenderéis, señores, las numerosas relaciones internacio
nales que de aquí surgen; para seguir atentamente el desarrol lo de 
la ciencia y de l ar te más a l lá de los l imites donde te rmina la t ie
r r a pát r ia ; para aprovechar esas enseñanzas,cuya ausencia conde
na ix cada pueblo a l empobrecimiento in te lec tua l , empeñándole en 
l a caprichosa quimera de hacerlo todo por sí mismo, sin rec ib i r el 
auxi l io que los demás le ofrecen, hay necesidad de una comunica
ción constante; es indispensable pedir l ibros, rec ib i r publ icaciones 
per iódicas, seguir correspondencias, v i s i t a r universidades y Mu
seos, en una pa labra , sa l i r y obrar , de una ó de o t ra suerte, 
fuera de las f ronteras del país poniéndose en contacto con el ex
t ran jero. 

E l sent imiento de esta necesidad de comunicación, lo han expe
r imentado ya no sólo personalidades pr iv i leg iadas de este ó de 

(1) J . Nov icow.=«La politique inteiaatioual». P¿vrís 1886. pág. 351. 
(2) Id . id. id. 
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apuel pueblo, sino los gobiernos que, desgraciadamente, son tantas 
veces, órganos casi insensibles de las necesidades del páis: y a l ex
per imentar la , in ic ia ron y sostuvieron esa serie de convenciones, ca
da día más f recuentes dest inadas á asegurar, en l a g ran socie
dad de los Estados, los intereses nacidos al calor de l a c iencia ó 
del ar te . 

Convenciones para prote jer las l lamadas propiedad l i t e r r i a y ar
t ís t ica (cuyo punto cu lminante señala l a Un ión in ternac ional cons
t i tu ida en Be rna en 1886^; medidas leg is la t ivas fac i l i tando al ex
t ranjero el acceso á las Univers idades y Museos, B ib l io tecas y Es
cuelas; excepciones glor iosas á la bárbara confiscación de la pro
piedad p r i vada en l a guer ra mar í t ima , e i^ favor de los buques dest i 
nados á exploraciones cien tíf icas, cuya inmunidad se asegura, ta les 
son las reglas posi t ivas aceptadas en l a época contemporánea, pa
ra sat isfacer las exigencias que engendra l a l im i tac ión de cada Es 
tado, por grande que sea, en el orden in te lec tua l : l im i t ac ión que, 
una vez remediada con las comunicaciones ext ranacionales, saca 
al indiv iduo de su país, impulsándole á comprar ó vender y á crear, 
en una palabra, relaciones jur íd icas, donde la dispersión de elemen
tos suscita competencias, propias únicamente del Derecho in te r 
nacional p r i vado. 

Si ahora quisiéramos acudir al orden ju r íd ico ó a l re l ig ioso, en
contrar íamos nueva conf i rmación de nuestra tésis. E n el ú l t imo , ro 
to ya el molde de las ant iguas crencias que at r ibuían d iv in idades 
propias á cada círculo social , nótase un carácer de un iversa l idad, 
productor de esa fuerza expansiva que se l l ama prosel i t ismo, y de 
l a cual es personif icación v iv iente el misionero, dest inado á l l eva r 
l a verdad re l ig iosa á todos los lugares y pueblos. Tradúcese t a m 
bién esa un iversa l idad en una organización estable, encaminada á 
conservar y f ac i l i t a r e l contacto rel igioso de las Naciones; que por 
eso l a re l ig ión cató l ica, ha sabido establecer una admirab le j e r a r 
quía, la más completa que recuerda la H i s to r i a , sant i f icando l a so
ciedad mas e lementa l , la fami l ia -por el mat r imonio : i ns t i t uyendo 
la parroquia para el munic ip io , la diócesis para l a p rov inc ia , l a me
t rópo l i , pa ra l a reg ión; l a pr imacía para las Naciones, el p a t r i a r 
cado pa ra los cont inentes, y el Pont i f icado para el mundo. 

A s i , se cumple el precepto evangél ico de enseñar á todas las 
gentes», de i r «no solamente hasta Samaría y hasta los confines 
de Judea, sino hasta las estremidades del mundo,» de d i r ig i rse á 
todos los hombres sin d ist inción de judío n i gen t i l , bárbaro n i es
c i ta , siervo n i l ibre: vocación de un iversa l idad que, si de terminó 
aquel la ráp ida extensión del cr is t ian ismo tan admi rada por S. I r é -
neo y Ter tu l iano , no estámenos v i v a hoy, después de diez y nueve 
siglos, en el t ranscurso de los cuales, como oleada ascendente, l a 
doct r ina de l a Ig les ia penetró en todos los cont inentes con los bu
ques de los descubridores y, sin l imi tes para su ambic ión estuvo y 
está constantemente dispuesta, según la f rase de un g ran orador . 
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á no suf r i r jamás la suprema humi l lac ión de proc la inarsa nacio
nal» (1). 

Nó creo necesario cont inuar ins ist iemlo en este punto y deján
dolo á un lado, sólo me resta , para conclu i r , poner de re l ieve el 
v inculo que existe ent re la necesidad de la v ida in te rnac iona l , en 
todos los órdenes manif iesta, y el contacto de soberanía, ó de leyes 
y jur isd icc iones, indispensable para l a ex is tencia del Derecho i n 
te rnac iona l pr ivado. 

V . 

S i desde cualquier punto de v is ta que se e l i ja pa ra resolver el 
problema, resu l ta en def in i t iva que l a asociación humana es na tu ra l 
y necesariamente i l im i tada , caminando al establecimiento de la 
sociedad universa l , el indiv iduo, obedeciendo al leg i t imo deseo de 
perfeccionar y aumentar los medios que sus fines rec laman, no se 
detendrá n i ante los l inderos naturales de su país n i , mucho me
nos, ante las f ronteras ar t i f ic ia les y t rans i to r ias t razadas por la 
mano del hombre. Sint iendo el agui jón poderoso de la necesidad y 
del deseo, recor rerá todos los r incones del p laneta y pedirá coope
rac ión ó auxi l io á cualquier ciudadano del mundo: que, a l fin y a l 
cabo, toda l a t i e r ra es pa t r i a y todos los hombres hermanos. 

Cuando aqui f a l t a el carbón que a l imenta las grandes exp lo ta
ciones industr ia les, el agua minera l que devuelve la salud al cuer
po, el l ib ro que expl ica la verdad ó resuelve un problema, l a má
quina que per fora un monte, ó l a lente que permi te a r rancar sus 
secretos á lo in f in i tamente pequeño ó á lo inf iai taméiibe le jano, ni
el indus t r ia l , n i el enfermo, n i el sabio, n i el observador se det ie
nen: más a l lá de l a l inea aduanera y m i l i t a r en que te rm ina el 
Es tado , hay o t ra t i e r ra , sometida sí á soberania ext raf ia , pero 
donde está l a cuenca carboní fera, el manant ia l , el escri to ó ins
t rumento de que se carece; y de esa t i e r ra y bajo ese poder sobe
rano se sol ic i ta lo que puede proporc ionar , ofreciéndole á la w z 
otros productos, en el cambio perpetuo de las relaciones sociales. 

D e aqui relaciones jur íd icas de todo género, pero siempre de 
elementos dispersos, cuya d is t r ibuc ión in te rnac iona l , ocasiona el 
contacto de soberanías. 

E n p r imer lugar y como más senci l la, el cont ra to te legráf ico ó 
posta l que, sin a l te ra r l a residencia de las personas, les permi te 
dec l a ra ren común su vo lun tad , produciendo ob l igac iones jur id icas , 
en las cuales cada uno de los sujetos es ex t rangero con re lac ión 
ol otro y donde, concurr iendo, por lo tan to , dos soberanías, nece
si ta el Derecho in ternac iona l pr ivado establecer, qué ley ha de 
reg i r l a capacidad de los contratantes, l a fo rma y va lo r intr ínseco 

(1) P. Fel¡x=«Conferencia prbnnáciada en la catedral de París, en 
1809»— conferencia 5.a «Del catolicismo de la Iglesia.» 
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del convenio, y el juez á quien corresponda decid i r en l a cuest ión 
l i t ig iosa que or ig ine. 

Mas ta rde, no bastando y a las comunicaciones te legráf icas y 
postales, el ciudadano, en busca de un c l ima más benigno, de l a 
enseñanza que le ofrezca una persona ó el estudio de un lugar , ó 
movido por l a conveniencia de examinar d i rectamente las mercan
cías que adquiera para su comercio, se t ras ladará a l ex t rangero 
l i jando a l l i su residencia durante un periodo más ó menos la rgo . 
Y entonces cada relación ju r íd i ca en que se despliegue su v ida será 
una relación in ternac iona l : el a lqu i ler de l a casa que habi te, el 
servicio de t ranspor te que aproveche, l a ley de pol icía que le pro
teja, todo contrato que celebre, en fin, impl ican ot ras tantas re la
ciones en las cuales los elementos todos que las fo rman y el hecho 
jur íd ico que las mot iva , no están sometidos á l a acción de una 
sola soberanía, sino revelando el contacto entre el c iudadano de 
un Estado y las personas ó bienes l igados á ot ro Es tado d is t in to . 

Cómo se pasa de las relaciones elementales indicadas á otras 
de mayor compl icación y t ranscendencia, es un fenómeno que d ia
r iamente se puede observar. Pro longada la residencia fuera de 
la pat r ia , sobrevienen á la cor ta ó á la la rga ciertos hechos ju r íd icos , 
no tan frecuentes, por ejemplo, como el cont ra to , pero no ménos 
naturales que él . 

L a afición que con la residencia se adquiere, l a ocasión que 
desea aprovecharse, el espír i tu de lucro que domina, conducen á 
adquir i r bienes inmuebles, vínculo estable que a ta á una persona 
con el te r r i to r io ext rangero; a l mismo t iempo que la muer te a l l i 
sobrevenida ó el afecto experimentado, determinan la aper tu ra de 
una sucesión ó l a celebración de un mat r imonio . 

Y en todos estos casos, cuya rea l idad á cada momento se com
prueba, los elementos de la relación jur íd ica están dispersos, esta
blecido el carácter in ternacional , asegurado el contacto de sobe
ranías, susci tada, por lo tanto , la competencia que solo el Derecho 
in ternac iona l pr ivado puede resolver. De donde, en conclusión, se 
inf iere, que s i es necesaria la d ivers idad leg is la t i va y ju r i sd icc iona l 
entre los Estados, no menos necesarrio es «.el contacto de leyes y 
jurisdiccióñeé;* que es lo que me propuse demostrar . 

ns 

J . P E I D A . 



S O B R E E N S E Ñ A N Z A . 

E l articulo 7.° de la L e y Je Presupuestos generales del 
Estado de 29 de Jun io de 1887 establece que los gastos 
de los Institutos provinciales de segunda enseñanza se 
satisfarán en lo sucesivo por el Estado, realizando la a s 
piración hace tantos años formulada por el cuerpo docen
te. E n el misino artículo, y. como consecuencia de este 
cambio, se dice «que se aplicarán al Presupuesto el i m 
porte de todos los derechos de matr icula , t í tulos, y c u a l 
quiera otro concepto que paguen los alumnos que aspiren 
á los titules académicos concedidos por los citados Ins t i tu 
tos, 6 que reciban su enseñanza en ellos, á cuyo efecto 
estos ingresos se verificarán en papel de pagos a l Estado.» 
Exceptúa los derechos llamados de examen y de grados, 
los cuales siguen satisfaciéndose directamente por los 
alumnos, y percibiéndose por partes iguales entre los j u 
rados de exámen. (1) Y esta excepción justif icada ha sido 
hecha como compensación natura l a l exceso de trabajo de 
los catedráticos en la época de exámenes, sobre todo en 
los institutos que tienen m u c h a matr icula. ¿Se podría, sin 

(1) Los directores perciben doble par te , y los Secretarios par te 
y med ia . U l t i m a m e n t e se h a dispuesto que los profesores no n u 
merar ios de Lenguas v ivas solo perc iban la parte de lo que les co
rresponda por el exámen de su asig-natura. 
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lastimar y perjudicar al personal de Inst i tutos,hacer que 
desaparecieran esos derechos que no pocas veces han m c -
tivado disgustos en el seno de los claustros de catedráti
cos, ;'i pesar de las terminantes disposiciones sohre su 
recaudación y distribución? Creemos que s i . Y más; cree
mos que es de inmediata necesidad su supresión para evi
tar todo género de conflictos, lo mismo entre el profesora
do que entre éste y el público. A este fin, y para estable
cer una jus ta compensación ;'i los catedráticos por la 
pérdida de esos derechos, se hace preciso: 1.°: Cambiar la 
forma actual de verificarse los exámenes; y 2.°: Hacer 
u n a clasificación de los Institutos, no en categorías, sino 
en importancia de ingresos, acumulando en los títulos 
administrativos de los Catedráticos una gratificación do 
compensación por derechos de exámen, extensiva á los 
Directores y Secretarios. Procuraremos en breves frases 
explanar nuestro pensamiento. 

1." Exámenes. 
Todos los exámenes de asignaturas y grados, para toda 

clase de enseñanza, (oficial, pr ivada, doméstica y libre) 
se verificarán en dos épocas únicas (Junio y Septienibrej 
en los establecimientos oficiales del Estado. L a forma de 
estos exámenes debe ser por escrito, ( I ) y con sujeción k 
programas detallados, c u y a extensión marcará el gobier
no, obligando á cada centro de enseñanza oficial, á for
marlos y publicarlos antes de pr incipiar el curso. 

A l proponer esta variación no queremos coartar la l i 
bertad de l a enseñanza, n i mucho menos la del profesor 
oficial, n i la del privado. Puede y debe el gobierno seña
lar el l ími te que ha de darse á la enseñanza en cada asig
natura, y dentro de él ejercitar su libre criterio el cate
drático en la exposición de la doctrina científica. Pero es 
de necesidad que asi se haga para que fil a lumno sepa la 
extensión de conocimientos que está obligado á adquir i r , 
lo mismo en las aulas uíiciales que en los colegios p r i v a 
dos, en el hogar doméstico, ó l ibremente. 

(1) Véase el Apénd ice . 
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.VI indicar que los examenes han de verificarse preci 
samente en la misma época, v por todos los a lumnos, en 
el estáblecnhierito oficial en que tengan hecha su inscrip
ción, todos por escrito, y bajo el mismo programa ó cues
tionario ele preguntas, queremos horrar esas diferencias 
que hoy existen cutre los a lumnos de las diversas clases 
de enseñanzas, y evitar esas comisiones de catedráticos 
oficiales que van anualmente en dos periodos, «á ver i f i 
car los exámenes en los colegios agregados, cuyos cate
dráticos, por mas que reconozcamos en ellos independen
cia v recta j u s t i c i a , siempre han de ser mas benévolos con 
.los alumnos extraños que con los suyos, siquiera por 
atención y cortesía, y reciprocidad á la l isonjera y cordial 
hospitalidad que en dichos centros se les ofrece, teniendo 
además en cuenta lo enojoso que es para las comisiones el 
acudir , como en algunos Institutos ocurre, a t r e in ta , c m -
re i i ta ó más colegios. Comprendíase esta dil'erencia hácia 
los colegios situados fuera de la capi ta l , á fin de evitar á 
los alumnos los gastos y molestias del viaje, en la época 
que se formuló la L e y . Pero hoy que la facilidad de c o 
municaciones es tanta y puede citarse para examen á los 
alumnos al Instituto en días fijos, no se comprende n i 
tiene razón de ser esta distinción. Por otra parte el gasto 
es pequeño y nada afecta á la fami l ia del examinando. 
Los que por necesidad ó deseo de tener á sus hijos en c o 
legios privados se sacrifican en 1500 ó 2000 pesetas de 
pensión no ha de contrariarles un aumento de gastos de 
50 ó 60 pesetas. 

Otro tanto decimos de los alumnos de enseñanza l ibre, 
los cuales deben ser colocados en las mismas condiciones 
que los oficiales aboliendo esos triples períodos de examen 
que se les otorga, y que no hacen más que perturbar la 
marcha ordenada de los estudios en la enseñanza oficial. 
Enhorabuena que exista la enseñanza libre, completa
mente l ibre, para los qué por c i rcunstancias especiales 
no pueden acogerse á la oficial, ó á la privada. A l joven 
á quien la suerte destina, al servicio mi l i la r , ó l ie i ie -que 
colocarse de amanuense en un comercio ó de auxi l iar en 
u n a oficina para ayuda de gastos de la famil ia; al letrado, 
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médicOj sacerdote, militar ó ingeniero que desee a d q u i 
rir un titulo proícsional para, el que en su carrera tiene 
ya conocimientos similares, facilíteseles á unos y otros 
"ios medios de conseguir sus deseos utilizando la enseñan
za libre. S i realmente aspiran á ello de buena fe, no les 
molestará acudir á un exámen escrito, con preferencia <\ 
un verbal en el que tengan que sufrir la presencia del 
tr ibunal y la del público. Pero ciérrese la puerta a esos 
jóvenes holgazanes ó ineptos, que después de quedar sus
pensos en los exámenes de Junio y Septiembre, se ampa
ran del beneficio de la L e v y pretenden en ios tres 
exámenes libres sucesivos (Enero, Mayo y Setiembre) 
empalmar las asignaturas perdidas con las que acadé
micamente debieran estudiar en aquel curso. Se dirá: 
para eso están los jurados, y que no aprueben sino ai que 
lo merece. Ciertamente; y asi vemos, con satisfacción que 
crece la suma de los reprobados en ios exámenes libres en 
todos los Institutos, pero aun habrá más garant ía s i los 
examenes son por escrito, iguales para examinandos do 
todas procedencias, y con las mismas condiciones. 

2." Grupos de Institutos. 
Veamos ahora el medio de que ni el cuerpo de C a t e 

dráticos. Directores y Secretarios salga perjudicado, y 
que el Estado pueda compensarse de los gastos «que oca
siona la reforma» con ios ingresos que por concepk) de 
exámenes y grados, lia de recaudar. Advertiremos que los 
datos estadísticos que hemos tenido á la vista son: para el 
número de inscripciones de matr icula , derechos de i n 
greso, de exámenes y grados, la inedia entre los que 
arroja la notable «Itcscda geoíjr i i j ica y estadistica de B s -
dáña^y que lia publicado el Instituto geográfico, y las 
últimas Memorias de ios Institutos de segunda enseñan
za. V para el personal de Catedráticos numerarios el E s 
calafón de i.0 de Enero de 1887, comprendiendo el per
sonal completo, cosa que nunca sucede. (1) 

(1) KM .lidio Escalafón aparecen más do 120 cátetlras vacantes, 
lo que ocasiona un notable perjuicio á la enseñanza, que no dr-
mo.strainos porque demasiado l'o saben las personas que en ello 
intervienen. 
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PERCIBEN LOS CATEDRÁTICOS POR DERECHOS 

DE E X Á M E X : 

Más de 1000 pesetas.—Cisneros. S. Is id ro y Barcelona. 
Más de 750 pieseta^T^Granada, Va lenc ia , V a l l a d o l i d y Z a 

ragoza. 
.Más de 500 pesetas.—Al icante. B i l b a o , Jerez. M á l a g a ; Murc ia 

y Sev i l la . 
Más Je 400 pesetas.—Oviedo. Sa lamanca, Santander y- T a 

r ragona . 
Más de 300 pesetas.—Almería. Badajoz, Baleares. Cabra, Ca 

nar ias . Gerona, Gu ipúzcoa , Orense, P a -
l en cía, Pontevedra, Sant iago y To ledo. 

Y ménos de 300 pesetas.—Todos los demás. 

Para realizar nuestro plan haríamos qne, en lostiti i los 
administrativos de los Catedráticos, Directores v Secreta-
n o s . se consignara, el sueldo regulador, la gratificación 
por quinquenios, y la gratiíicaóioü por derechos de 
examen, distribuyendo los Institutos en los grupos s i 
guientes: 

Directores. 
(1 n i p o s . 

I.0... | 3 DIRECTORES (Cisneros, San Is idro y Barcelona) 
á 3000 pesetas. . '•. •• 9000 

4 DIRECTORES Granada . Va lenc ia , V a l l a d o l i d y 
Zaragoza á 2000 pesetas. . . . 8000 

2 0 j 0 DIRECTORES A l i can te . B i l bao . Jerez. M á l a g a , 
.Murcia y Sevi l la) á 1500 pesetas.! 0000 

4 DIRECTORES Oviedo. ' Sa lamanca, Santander y 
Ta r ragona ) á 1000 peseta?. . . . 4000 

43 DIRECTORES (de los -demás Ins t i tu tos) á 750 
pesetas 32250 

TOTA] 02250 

Estos 60 Directores perciben ac tua lmente una «••ratifi
cación de 500 pesetas cada u n o , ó sea 30000 

Resul tando un aumento como compensación de dere
chos de exámen de 32250 

Secretarios. 
S^SECRETARIOS (íel primer grupo, á 2000 pesetas. . . 6000 

14 SECRETARIOS del segundo grupo á 1500 pesetas. . 21000 
43 SECRETARIOS dé tercero á 750 pesetas. . . 32250 

TOTAL 59250 
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Estos (50 Secretarios perciben ac tua lmente u n a g r a t i f i 
cación de 500 pesetas cada u n o , ó sea 30000 

Resul tando un a u m e n t o como compensación de dere 
chos de examen de 29250 

Catedráticos. 
47 CATEDRÁTICOS (Cisneros, S. I s i d ro y Barcelona) á 

1500 pesetas. ., ... • 70500 
48 CATEDRÁTICOS (Granada. Va lenc ia , Y a l l a d o l i d y Za

ragoza) á 1000 pesetas. . . . . 48000 
80 CATEDRÁTICOS (A l i can te , B i l bao . Jerez, Málag'a, 

M u r c i a y Sevi l la) á 750 pesetas. . . 60000 
508 CATEDRÁTICOS (de los demás Ins t i tu tos) á500 pesetas 254000 
Resu l tando un a u m e n t o como compensación de de re 

chos de examen de 432500 

HKSUMEX DI-: AUMENTOS. 

A DIRECTORES. . 
A SECRETARIOS. . 
A CATEDRÁTICOS. 

3 2 2 5 0 

2 0 2 5 0 

4 3 2 5 0 0 

T o t a l de aumentos. 494000 

COMPENSACION DE INGRESOS PARA E L ESTADO. 

7000 papeletas de examen de ing reso á 5 pesetas. . . 35000 
79000 papeletas de exámen de a s i g n a t u r a á 5 pesetas.. 395000 

3200 papeletas de exámen de g-rado (Bach i l le r ó Pe 
r i to) á 20 pesetas , • • ^ 0 0 0 

i OTAE IGUAL. 494000 

No pretendemos que el plan indicado se adopte en la 
forma que lo hemos hecho, pero sí creemos que merjce 
estudiarse por quien corresponda apreciando j examinan
do las ventajas que sil planteamiento produciría, y que 
para nosotros son indiscutibles, al cuerpo docente en ge
neral , al Estado y al publico. E l cuerpo docente se l ibra
ría del asedio de recomendaciones en la época de exáme 
nes, y evitaría los disgustos á que da lugar el examen 
oral, pues sabido es por experiencia que para padres y en
cargados el a lumno siempre responde b ien, y s i n o lo ha
ce es, o porque se ha turbado en el acto del exámen, ó 
por.culpa del profesor que le ha preguntado cosa que no 
estaba en el libro ó programa y le quiso deslucir . E l E s -
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fado haría la recaudación total de los actuales derechos de 
éxáinen en la forma que creyera convenieute, y y s he
mos demostrado con números que en nada se gravar ía 
con ello el Presupuesto general . Y í inalmente los padres 
y encargados de los a lumnos, y estos mismos, tendrían 
en el exámen escrito testimonio y garant ía de la nota ó 
calificación á que se Habían hecho acreedores. 

Con esta reforma y la consiguiente variación en el n ú 
mero de asignaturas, duración, extensión y prácticas en 
las mismas, asi como l imitar la edad del ingreso, no du
damos que puede realizarse u n a regeneración en los estu
dios de segunda enseñanza, hace tiempo reclamada, y 
que esperamos lleve á feliz término l a energía, inte l igen
c ia y conocimientos del actual Ministerio de Fomento. 

FELIX DE ESEVERRI. 
(Director del Instituto.) 

Vi tor ia Ju l io 18S8. 

APENDICE. 

E l Instituto de Vi tor ia desde 1864 ha venido proc la 
mando la necesidad del examen por escrito, primero en 
un informe que en dicho año llevó á la superioridad^ pos
teriormente en respuesta á diversos cuestionarios que sa 
han formulado, ó por la dirección general de instrucción 
púhl ica, 6 por puhlicaciones dedicadas á la enseñanza, y 
ú l t imamente en 1881 en el informe dir igido al E x c e l e n 
tísimo S r . Ministró de Fomento, 1). José L u i s A lvareda , 
en contestación á su c ircular de 15 de J u l i o del mismo 
año. Como no ha variado desde dicha época el criterio del 
claustro reproducimos á continuación el proyecto de oxá -
men por escrito, que incluíamos en dicho informe y que 
fué aceptado s in contradicción por nuestros dignos com
pañeros. 
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Proyecto de exámenes. 

Los exámenes de prueba de curso se verificarán en dos 
épocas; en JUDÍO y Septiembre, en el Instituto donde se 
halle inscripto el a lumno, 6 donde h a y a sido trasladado, 
con sujeción a l siguiente método. 

1—Todos los años, en el mes de Septiembre, se publ i 
carán programas oficiales de cada asignatura, discutidos 
y aprobados en J u n t a de profesores. 

2 . — L o s exámenes de cada asignatura se verificarán 
por escrito; con sujeción á. estos programas. 

13—A este fin en cada Instituto se dividirá la totalidad 
de alumnos inscriptos en cada asignatura en secciones 
proporcionales a l niunero de inscripciones, y á l a capaci
dad del local , cuidando que en cada sección entren a lum
nos de enseñanza oficial, privada y doméstica (y l ibre) . 

4 — Llegado el dia del exámen, se l lamará á los a l u m -
que compongan la pr imera sección. Uno de ellos sacará 
de u n a urna u n a lección del programa, á la que todos 
responderán por escrito, principiando su trabajo encabe
zando la lección, y dando en seguida contestación en el 
término de dos horas. Dos profesores del t r ibunal v i g i l a 
rán dor turno á los alumnos; continuando del mismo mo
do hasta terminar los exámenes de cada asignatura . 

5 — A l terminar el a lumno su trabajo pondrá al pié del 
mismo la fecha, y en letra un número, que sacará de u n a 
u rna colocada al efecto en la mesa del t r ibunal y sin que 
los jueces puedan verlo. Cerrará el pliego y lo depositará 
en un huzon que tendrá el rótulo, «Lecciones.}/ E n otro 
buzón que tendrá, el rotulo « F i r m a s , » depositará en pl ie
go cerrado que contengi la fecha, su firma, y el número 
que puso en su trabajo, cuyo número irá también en el 
sobre. 

E l alumno que se retire s in depositar los pliegos, será 
calificado de suspenso, si los exámenes son en J u n i o , y 
perderá la asignatura si fueran en Septiembre. S i no h u 
biera concordancia entre los números de los pliegos, se 
anulará el examen y se repetirá para los alumnos que en 
dicho caso se hal len en la época inmediata de exámenes. 
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6. —Terminados asi los exámenes de capa asignatura 
se reunirá el t r ibuna l , y abriendo el buzón que conten 
g a las lociones las i rá calificando poniendo a l pié la nota 
y firmando todos los individuos del t r ibunal que serán 
tres ó cinco. L a s calificaciones sex im=Sohresa l ien lc , N ó -
lahle. Bueno , Ap robado y Sasj/enso, y se adoptarán por 
unanimidad ó mayor ía . 

7. — Hecha la calificación de tolos los trabajos, se l l a 
mará á los alumnos y en su presencia se abrirán los 
pliegos que contengan iguales números qu3 los trabajos 
calificados, y se leerá por el Secretario del t r ibunal la 
censura o b t e n i d a . — É l alumno firmará el acta después de 
l ieclia esta calificación. 

8. — E s t a s lecciones con la censura, firmas, y pliegos 
se incorporarán al expediente personal del a lumno, acom
pañando el Y."0 B.0 del Director. 

9. — L o s exámenes de grados serán orales, y consistirán 
en un solo ejercicio, que se verificnrá del modo siguiente. 
Se formorá un programa general , aprobado por el c l a u s 
tro, que contenga lecciones de todas las asignaturas cur
sadas, cuidando de qué en cada lección haya preguntas 
de todas ellas. E l graduando sacará tres lecciones á la 
suerte, y elegirá u n a de el las, respondiendo á su conte
nido, sin que el t r ibunal le dir i ja la palabra, no pasando 
de media hora el acto. L a s calificaciones sa r ím,Aprobado 
y Suspenso. E l a lumno que obtuviere la nota de Suspenso 
no podrá repetir el ejercicio hasta otra época de e x á 
menes. 

10. — L o s ejercicios á premios ordinarios y extraordi 
narios se verificarán en la forma actual pero á c o n t i n u a 
ción de los exámenes los primeros, y después de los g ra 
dos los segundos. 



Fantasmap-oria. 

Soüé que una tarde 
Se nublaba el cielo, 
Y que el sol alejándose rápido 
Se hundió tras de un cerro. 

Ligeras las nubes 
El azul cubrieron, 
Y vestido de gasa el crepúsculo 
Desplegó su velo. 

Surcaron las sombras 
Su infinito imperio, 
(Jomo vagas figuras aéreas 
El espacio hendiendo. 

Y' á la luz rojiza 
De un volcan inmenso. 
V i cruzar entre aquellas á múltiples 
Y horribles espectros. 

Yro quise ocultarme 
Porque tuve miedo. 
Mas me hallaba perdida en un páramo 
Y salí corriendo. 

No pude dar voces, 
Me faltaba el eco; 
Y corría, corría frenética 
Temblando en silencio. 

Por fin una casa 
Divisé á lo lejos, 
Defendían sus muros los álamos 
Que se alzaban dentro. 



( 78 ) FAN TAS M A G Olí IA. ( 30 JULIO 

Llegué jadeante 
Dolorido el pecho, 
Y empujé presurosa con ímpetu 
La puerta de hierro. 

Tranquila en el patio 
Penetré riendo 
Mas me vi de repente y atónita 
En un cementerio. 

Noté que un sudario 
Llevaba yo puesto, 
Y sintiéndome ya cadavérica 
Recogí mi aliento. 

Anduve entre fosas 
Busóando mi lecho. 
Que ya ansiaba sin fuerzas y régida 
Mi reposo eterno. 

Llegué ante una tumba 
Y leí el letrero: 
Era aquella; levanté la lapida 
Y te vi allí muerto. 

Me senté á tu lado 
Con dolor intenso, 
Y ü la luz de las llamas fosfóricas 
Miré tu esqueleto. 

Creí que aun sentías 
Que estabas oyendo, 
Y un raudal derramando de lágrimas 
Te conté mis duelos. 

Sentí mucho fr ió, 
Y en mi amante exceso 
Arrancando un girón de mi túnica 
Abrigué tus huesos. 

Dormir quise entonces 
En el duro hueco 
Pero al verme entre tantos cadáveres 
Volví á tener miedo. 

Desperté azorada, 
Palpitante el seno, 
Y ferviente oración con voz trémula 
Dir igí si los cielos. 

CAROLINA DE SOTO Y CORRO. 
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Un acontecimiento 
El Martes 24 de Julio llegó á Vitor ia nuestro distinguido y queridísimo 

amigo, Don Ricardo Becerro de Bengoa, que viene á su pueblo natal, á 
descansar de sus tareas en el Congreso 3' en la prensa, á visitar y estrecliar 
la mano de antiguos y leales amigos y á conocer y apreciar de cerca las 
necesidades y aspiraciones de esta Provincia, que tan dignamente repre
senta, para ajustar á ellas sus trabajos frnctfferos, en la próxima legisla
tura. En la estación tuvo un recibimiento cariñosísimo y entusiasta, acu
diendo representaciones de todas las clases siendo saludado con cohetes y 
con los sones de una música popular. Por la noche fué obsequiado con una 
serenata, por dos músicas, que convirtieron la comunmente solitaria calle 
de las Desamparadas en animada verbena. Los amigos y admiradores de 
nuestro Diputado que subieron á saludarle fueron espléndidamente obsequia
dos, quedando contentísimos de las palabras que el Sr. Becerro les dirigió, 
exponiéndoles sus proyectos para el porvenir, en favor de esta región y des
pertando los recuerdos de la juventud. 

E l Viernes 27 se verificó, en el Hotel-Pallares, un banquete^ en su honor, 
que estuvo muy concurrido y admirablemente servido, pronunciando á 
los brindis, entusiastas y sentidos discursos, I ) . Genaro Echevarría y Fuer
tes, D. Gabriel M. de Aragón, D. José Fernandez Goizueta, I ) . Arturo Sa-
lazar, D. Perfecto Zulueta (lo leyó) D. Eduardo Vitoriano, ü . Julián Apraiz-
I ) . Bernardo Aclia, D. Eulogio Serdan, 1). Fermín IIerran, y D. Jacinto 
l lermua, reinando esa armonía y confianza que es la mejor nota de estas 
reuniones. 

Sea muy bien venido nuestro querido amigo. 
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Juegos Florales. 
Y a lian circulado los P r o g r a m a s p a r a los que se han de celebrar el 25 

de Octubre próximo, por in ic ia t i va de l Ateneo de V i tor ia . L o s Temas, pro
puestos por varias Corporaciones y part iculares son importantes y los 
premios dignos de los donantes. E l Ateneo es digno de elogio por haber 
introducido en V i t d r i á esta costumbre cul ta y civi l izadora, y creemos que 
los escritores y poetas vitorianos corresponderán dignamsnte, presentando 
sus trabajos y lucubraciones en este noble y honroso certámcn. 

El T e a t r o . 
E l Lunes 30 dió por concluidas s u s tareas la notable compañía cómico-

l ír ica, que con la dirección de los eminentes actores D. José Va l l es y 
1 ) . Jul ián Eomea , y en la que figuran tan excelentes artistas como las 
Sras . Gorr iz y García, comenzó á a c t u a r el Miércoles 25. L a s obras p u e s 
tas en escena, con el esmero y perfección que es de suponer han sido: 
E l sombrero de copa. N i ñ a P a n c h a , M a m ' u l l e Ni tonche, P rueba 
ele amor, L a Rio jan 'a , Casa de convides. Los incasables, E l r a tone Uo 
Pérez, E l A l ca l de i n te r i no , L o s c u a t r o maravedís . E l censo. Espe
cif ico m o r a l , I^os dos polos, P e r c c i t o y el monólogo L a noche ántes. 
D e los más aplaudidos autores y c a s i todas el las nuevas en este. Teatro, 
cosechando los artistas muchos aplausos. 

Triste acontecimiento 
Fué el ocurrido, el Jueves 20, k las 8 de la noche en el fer ro-carr i l 

Anglo-Vasco Navarro, a consecuencia de un choque de un tren de t raba ja 
dores con unas plataformas cargadas de postes telegráficos, lo que produjo 
la muerte de dos de estos, saliendo var ios heridos y contusos. Estos^ en su. 
mayor parte, se hallan en estado sat isfactor io, convenientemente asistidos 
por cuenta y á costa de la Compañia constructora la indemnizará, además, 
á las familias de los muertos y heridos, conducta digna de todo encomio. 

PASCUAL L Ó P E Z . 


